
El Gobierno no logra controlar a 
los administradores concursales
El decreto que pretendía controlar los sueldos y el acceso a la profesión de los gestores de concursos no 
se ha aprobado ante la oposición del sector y las diferencias entre los ministerios de Economía y Justicia.

Mercedes Serraller. Madrid 

El decreto que pretendía con-
trolar los sueldos y el acceso a 
la profesión de los adminis-
tradores concursales se ha 
quedado en el tintero. La opo-
sición del sector y las diferen-
cias entre el Ministerio de 
Economía y el de Justicia han 
impedido que el real decreto  
que desarrolla el Estatuto de 
la Administración Concursal 
se haya aprobado en la recien-
temente acabada legislatura, 
según fuentes conocedoras 
del proceso, a pesar de las crí-
ticas y denuncias ante el Con-
sejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ) y ante los tribuna-
les que han ocasionado las ac-
tuaciones de jueces y admi-
nistradores concursales. A es-
to se suman las sentencias que 
inhabilitan a administradores 
concursales (ver información 
adjunta). 

Economía retrasó y matizó 
en verano el reglamento de 
control de los gestores de con-
cursos que quería aprobar de 
forma exprés en el que pre-
tendió que los grandes despa-
chos y auditoras gestionen las 
quiebras millonarias. Así se 
decidió en una Comisión De-
legada de Asuntos Económi-
cos en la que Moncloa y Justi-
cia impusieron su tesis frente 
a Guindos, trasladan las fuen-
tes citadas. De esta forma, el 
Estatuto de la Administración 
Concursal se tramitó como 
Real Decreto, y el Gobierno 
tenía previsto aprobarlo en 
otoño, pero las críticas del 
sector y las diferencias inter-
nas del Gobierno han impedi-
do su aprobación.  

El texto, a cuyo último bo-
rrador ha tenido acceso EX-
PANSIÓN, permitía que un 
rango mayor de despachos, 
entre ellos, medianos, opten a 
la gestión de los concursos 
más grandes. Además, el pro-
yecto de decreto de Justicia 
preveía que la entrada en vi-
gor del nuevo régimen se pro-
duzca tras un régimen transi-
torio, con lo que no sería ple-
namente efectivo en 2017. 

Actualmente, los jueces de-
signan a los administradores 
concursales. El CGPJ ha reci-

Las actuaciones  
de algunos 
administradores  
han generado 
críticas y denuncias

El Tribunal Supremo  

ha desaprobado  

la rendición de cuentas 

de un administrador 

concursal y lo  

ha inhabilitado  

por seis meses.  

En una sentencia,  

el Alto Tribunal  

entiende que éste  

no podía postergar  

los créditos de la 

Seguridad Social.  

Todo ello, a pesar  

de que tanto el juez  

de lo Mercantil como  

la Audiencia Provincial 

aprobaron la rendición 

de cuentas. 

El Supremo 
inhabilita a un 
administrador

El ministro de Economía en funciones, Luis de Guindos, y el de Justicia, Rafael Catalá.
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 El último borrador  

de Estatuto de la 

Administración Concursal 

introdujo una importante 

novedad: además de ser 

titulado universitario de  

una rama jurídica o 

económica y acreditar  

cinco años de experiencia  

y formación continuada,  

los administradores 

deberían hacer un examen 

oficial para poder ejercer. 

Consistirá en una prueba 

escrita de contenido  

teórico y práctico sobre la 

administración concursal 

en un concurso de tamaño 

medio, con un 60% de 

preguntas comunes y un 

40% según la especialidad. 

 

 El comité examinador 

estaría formado por un  

juez de lo Mercantil y un 

catedrático de Derecho 

Mercantil designados por  

el CGPJ; un catedrático  

de Economía y un 

funcionario del Instituto  

de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas; un abogado 

designado por el Consejo 

General de la Abogacía; un 

economista designado por 

el Consejo de Economistas, 

y un auditor a propuesta  

del Instituto de Censores 

Jurados de Cuentas.  

Los colegios citados  

se encargarían de la 

infraestructura y podrían 

cobrar a los aspirantes. 

 

 Superado el examen,  

los administradores se  

inscribirían en el Registro 

Público Concursal, para  

lo que se les exigiría que 

acreditaran que realizan 40 

horas de formación al año. 

 

 Los concursos los 

designaría el juez a partir  

del Registro Público  

y de unos requisitos  

de formación y medios.

Coto a sueldos millonarios y examen de acceso

bido denuncias por la posible 
incompatibilidad en la que in-
curren jueces de lo Mercantil 
que adjudican a dedo la admi-
nistración de empresas que-
bradas a despachos de aboga-
dos que patrocinan conferen-
cias, cursos y congresos a los 
que asisten esos mismos ma-
gistrados con los gastos paga-
dos. Las quejas y denuncias 
también señalan que muy po-

cos administradores gestio-
nan la mayoría de los grandes 
concursos y, a veces, acumu-
lan tantos que no pueden tra-
mitarlos con diligencia. 

El borrador planteaba cam-
bios en este sistema con el fin 
de aumentar los controles. 
Los concursos los designará 
el juez, que deberá motivar su 
decisión, a partir de un Regis-
tro Público de Administrado-

res Concursales y de unos re-
quisitos de formación y me-
dios a la hora de poder gestio-
nar los concursos grandes, 
medianos o pequeños, que la 
norma determina. Las prisas 
de Economía al ver que la tra-
mitación del Reglamento se 
retrasaba le llevaron a intro-
ducir una enmienda en la Ley 
de segunda oportunidad en el 
Congreso, en la que estableció 
un tope salarial para los admi-
nistradores, cuya retribución 
será de 1,5 millones o el 4% de 
la masa activa del concurso, la 
cifra más pequeña de las dos. 
Esta enmienda se reflejaba 
también en el borrador de Es-
tatuto, pero con más efecto al 
verse acompañada de más 
medidas de control.  

El último borrador de Esta-
tuto de la Administración 
Concursal preveía una im-
portante novedad: además de 
ser titulado universitario de 
una rama jurídica o económi-
ca y acreditar cinco años de 
experiencia y formación con-
tinuada, los administradores 
concursales deberían hacer 
un examen oficial para poder 
ejercer. Consistirá en una 
prueba escrita sobre la admi-
nistración concursal en un 
concurso de tamaño medio.
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